
R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S AÑO XLVI1 I

LA GACETA
Diario Oficial de la República de Honduras

88R IK  645 Y T E G U C IG A LPA , V IERN ES 13 DE JUNIO DE 19*4 i  NÚM . 0.444

c o n t e n i d o

PODER EJECUTIVO 
SBOBBTABIa DB GOBEHNACIÓN T JUSTICIA 

Acuerdos del 18 al 22 de enero de 1924

8ÉOBBTABÍA DB HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

Acuerdo del 21 al 22 de majo de 1924 
SbcrbtarIa db Instrucción Pública 

Acuerdos del 9 de febrero de 1923 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO
— — »■»»

GOBERNACION Y JUSTICIA

Tegucigalpa, 18 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar I publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Desi
derio Perocnm y Lucrecia Moreno, ve
cinos de fe lin as  dtpaitomento «-* .-^nta 
Bárbara, previo entórtete cinco pesos 
en la Reocptotíi de R-i.tas respectiva.
-Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Depacho 

de Gobernación y  Justicia,
‘Angel Z iíñ iya  Unete.

Tegucigalpa. 19 de enero de 1924.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la pnbiicacióu de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Carlos 
8algado y Virginia Jiménez, vecinos de 
Tela, departamento de At'ántida, previo 
entero de diez pesos en la Tenencia Ad
ministración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese.

L ópez G.
Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel 'M itiga  Huete.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1924. i 
El Presidente de la República j

ACUERDA: i
Dispensarla publicación -de edictos i 

para contraer matrimonio civil, a Rai- ¡ 
mundo Lozano y Celestina Murillo, veci*; 
nos de La Ceiba, departamento de Atlán* 
tida, previo entero de uu-z ^esos en la j 
Administración de Aduana respectiva.—  ¡ 
Comuniqúese. i

L ó pez  G.

El Secretario de Estado en el Despa- 
ho de Gobernación y Justicia,

Angel Zúltiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1924.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
Dispensar ¡a publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Henry 
Sutherland v Elfrida Curingham, veci 
nos de Puerto Cortés, previo entero de 
quince pesos en la Administración de 
Rentas respectiva —Comuniqúese.

Lórkz G.
El Secretario de Estado en ei Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel ZúTfiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de enerodel924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Nicolás 
Cruz y Teresa Palma, vecinos de Minas 
de Oro, departamento de Comayagua, 
previo entero de cinco pesos en la Re- 
cepton’a de Rentas respectiva —Comu
niqúese.

López  G
Eli Secretario de Ksiadoen el Despartí* 

de Gobernación y Justicia.
Angel Ztíñ tga  Huele.

Tegucigalpa, 21 de enero de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil, a Saturni
no Plores y María Angelina Lara. veci" 
nos de Tela, departamento de Atlántida. 
previo entero de ditz pesos en la Tenen
cia Administración de Aduana respecti 
va.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretariode Estado en el Desparta 

i de Gobernación y Justicia,
| Angel Zún'/ya Huele.

Tegucigalpa, 22 de enero do 1924 
El Presidente de la R-pública 

ACUERDA!
Dispensar la publicación de edictos pa 

ra contraer matrimonio civil, a Andrés 
Lawson y Herriat Jeone*. vecinos de 
Trujillio, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administra
ción de Aduana respectiva. — Ccniurí* 
quese.

L ó pez  G-
El Secretado de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel M itiga Huele.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 21 de mayo de 1924-
El Presidente Provisional de la Re* 

pública
a c u e r d a :

Aprobar en todas sos partes lacón* 
trata que literalmente dice: “ Nosotros, 
Armando Flores Fíallos, Oficial Mayor 
del Ministerio de Hacienda, en repre
sentación del Gobierno y debidamente 
autoi izado, por una parte, quien en ade
lante se llamará el Gobierno; y por otra 
don Fernando A. Perez. como represen* 
tan te de la Douglas & Scholes CO, resi* 
dente en Cantarranas, en nombre y 
representación de éstos, quienes en lo 

: sucesivo se llamarán los Contratistas, 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran la contrata de aguardiente en
cerrada en las siguientes cláusulas:—1? 
—Los Contratistas se comprometen a 
suministrar de su fábrica “ La  Concor
dia,”  situada u inmediaciones de CantS'- 
rranas, todo el aguardiente que sea ne
cesario para el consumo y buen surtido 
del departamento de Tegucigalpa, en 
cantidad mínima de (12.000) doce mil bo- 
t i m . que situarán por su

¡cuenta y nesgo en los respectivos depó
sitos, ¡-.sí: en ei Depósito Central de la 
, Administración de Rentas de Teguci" 
galpH. (7 500) siete mil quinientas bote- 

j Mas; ti el depósito de la Receptora de 
! Rentas de Cantaranas. (3.000) tres mil, 
í en el de la de Cedros, (1.000) un mil: y 
! en el d® la de Valle de Angeles, (500) qui
nientas botellas. Si el Gobierno care
ciere de envases para recibir las cantida
des de aguardiente antes indicadas, los 
Contratistas o< taián por su cuenta los 
depósitos iespt ctivos, de los necesarios 
para mai U'rei en eMo» constantemente 
el surtido; < ovases que podrá tomar el 
Gobierno, si le t enviniere al terminar los 
efectos de la presente con ti ata. a) pra 
ció que se ccrv» nga. stgún su estado y 
previo examen de i eritos. —20—Sí los 

í Contratistas no tntjt-guen el número de 
i botellas (stipulado como mínimon en 
jcada mes. pagarán una umita Je ció 
, cuenta centavos por cada botella no 
entregada, haya faltado o no la especie 
en los puestos de v« ota Esta respon
sabilidad la hará efectiva, breve y su
mariamente, la Dirección General de Ren
tas. con sólo e! ¡iv-’<o drt Administrador 

i de Rentas ivsj o en v t déla
'CUCnta cornéete (
i— SO - El aguardiente deberá ser de ou*.* 
na calidad, de 55é i entg Gay Lussac o 
210 Carthier de potentencia althóüca, y 
la capacidad de la botella, de veiuticua-
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tro onzas castellanas.—4 ^ -E l Gobierno 
pagará a los Contratistas, por medio de 
Ja Administración de Rentas de este de 
parlamento, todo el aguardiente reiliza» 
do a razón de treinta y cinco centavos 
cada botella, a más tardar el diez del 
mes siguiente al de la realización.

f f—Condicione» de destilación

50-Los Con
tratistas se obligan a practicar las ope
raciones de destilación continuadas, dan* 
do parte a la Dirección General de Rentas 
y al Administrador de Rentas de esta ciu 
dad del día en qu« comiencen a destilar, 
así como el día en que termínen o suspen
dan por algún motivo, comunicando por 
telégrafo, por lo menos cada tres días, 
el número de operaciones que hubieren 
efectuado y la cantidad de botellas que 
hubieren producido- Es obligación tam
bién de los Contratistas, llevar por sf o 
por medio de representante, un Diario 
autorizado por la Dirección General de 
Rentas, en que consignarán el moví 
miento de la destilación indicando la 
cantidad obtenida y la potencia de! licor, 
las remesas que haga & los depósitos, 
con separación del cuatro por oiento de 
mermas- de la caotidad líquida y del 
efectivo recibido en pago del aguardien
te realizado, remitiendo meosualmente a 
dicha oficios una copia fotegra de tale* 
operaciones, la cual servirá de aotece 
dente para la cuenta corriente que se 
les llevará en la misma Dicho Diario 
será presentando a los Inspectores, Guar 
das y autoridades de orden administrati
vo que visiten la fábrica, quienes ano* 
t&rán al margen la fecha de su llegada 
y las observaciones que les sugiera el 
estado del diario, dando parte a la Direc
ción General de Rentas; y en caso de que 
los Contratistas no les presentaren el libro 
o éste adoleciere de faltas esenciales, 
los Contratistas incurrirán en una muí 
ta de veinticinco a cincuenta pesos, du- 
plieable, en caso de reincidencia y que 
impondrá e! empleado público que nota
re la irregularidad, A l  terminar los 
efecto* de esta contrata, el expresado 
libro será remitido a la Dirección Gene 
ral de Rentas, en donde se archivará 
previa revisión y se extenderá a los 
Contratistas, constancia de haberlo He 
vado correctamente; y en caso con
trario. se les deducirá !a responsabili
dad prevista en la presente cláusula.—60 
—El Gobierno se reserva el derecho de 
nombrar Inspectores, Guardas o agen- 
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de prevenir el 
contrabando que pudiera hacerso por 
falta de suficiente vigilancia de parte 
de los Contratistas; y el de establecer 
contadores por cuenta de loa Contra 
tistes, para el mejor control de las ope
raciones, y asegurarse así. automática
mente. de is producción de) alambique 
o alambiques de los Contratistas- ~7v— 
El Gobierno concede a los Contratistas 
el uso franco del telégrafo y correo para 
todo aquello que se relacione exclusiva 
mente con la presente contrata, límitán - 
dose la fr&nqoicia telegráfica a veinticin
co palabras diarias por cada mensaje 
También se compromete el Gobierno a 
no ocupar en el servicio militar obliga
torio u otro análogo a los operarios em* 
pleados permanentemente en la fábrica, 
peroqjedan loa Contratistae obligados a

matricularlos y dar parte a las autori
dades respectivas.

//7. - Entrega8 de la especie 
60 - Los Contratistas dejarán a be

neficio del fisco el 4% de las cantidades 
de aguardiente que entreguen, para ha
cer frente a las mermas de depósito.— 
99— El aguardiente será trasportado de 
la fábrica a los depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria de los 
Contratistas o de su representante, y 
güín de servicio que expedirá el Alcal 
de Municipal de Cantarran&s; y se tole» 
rarán como mermas de tránsito hasta el 
dos por ciento para el aguardiente que 
remitan a la Administración de Reutas 
de Tegncigalpa. siempre que dichas mer 
mas sean determinadas conforme lo pre
viene ’ a circular de la Dirección General 
de Rentas, de 1? de diciembre de 1909. En 

i  caso de que excedan, los Contratistas pa- 
jgarán dos pesos por cada botella de dife
rencia. responsabilidad que hará efectiva 
| el Administrador de Rentas de este de- 
| part&meoto, salvo fuerza mayor o  caso 
¡fortuito debidamente comprobados.—10 
—Si al recibirse el aguardiente resulta
re de menos grados qae los estipulados 
en la cláusula tercera, los Contratistas 
incurrirán eo una multa de doce ceota* 
vos por cada grado de menos en cada 
botella remitida, según nota y  guía re
misorias. que impondrá el Administra
dor respectivo, sin perjuicio de proce
der a la rectificación de la especie, por 
su cuenta y riesgo, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la de la entre» 
ga. Para este efecto, los Contratistas 
se comprometen a asegurar la existencia 
de aguardiente refino en los depósitos 
respectivos, en proporción de un cinco 
por ciento de las entregas mensuales, 
siendo responsables el Receptor o de
positario, en caso de malos manenejos en 
el mantenimiento de dicha existencia. 
Si por falta de rectificación del aguar
diente o porque éste resultare de cali
dad intolerable para el consumo o no 
civo a la  salud del consumidor, hubiere 
de paralizarse la venta, los Contratistas 
pagarán, por vía indemnización, sesenta 
centavos por cada botella que hubiere 
dejado de realizarse, según el promedio 
de la realización diaria del mea. ante
rior,

/V— Existencia en los depósito*
11. — La cantidad que loa Contratis 

tas remitan a loa depósitos y la que tu
pieren de existencia en la fábrica, de
berá corresponder al número de bote
llas destiladas, según el registro diario 
de las operaciones- La  diferencia de 
menoa acusará a ios Contratistas de res- 
ponaabildad por contrabando o defrau 
dación fiscal, salvo fuerza mayor, caso 
fortuito o prueba Je que no se haya in
currido en la merma de maoera dolosa; 
todo lo cual se probará breve y auma» 
ñámente ante el Administrador de Ren 
tas de este departamento. —12 —Queda 
terminantemente prohibido a loa Con
tratistas extraer cantidad alguna de 
aguardiente d& la fábrica, que no sea 
para loa depósitos mencionados. La 
contravención hará incurrir a loa Con 
tratistas, en las responsabilidades pre
vistas eo las leyes qne rigen la materia.

V. — Cláusula Incidental 
13-—Los Contratistas se compróme- 

ten también a suplir el aguardiente 
que, por faltas de los Contratistas rea»

pectivos, se necesite en loe depósitos ds 
los departamentos de Comayagoa, La 
Paz. Valle, El Paraíso. Yoro  e Intíboeá, 
siempre que para ello sean requeridos
por la oficina de Hacienda respectiva y 
al precio que convengan las partes con» 
tratantes.

VI. -- Duración de la in tra ta  
14.—La presente contrata comenzará á 

surgir sus efectos desde la fecha de sa 
aprobación y terminará el treinta y uno 
de julio ie  mil novecientos veinticinco; 
y caducará o se limitará si. a juicio del 
Gobierno y previo requerimiento, los 
Contratistas no cumplieren las estipu
laciones en ella consignadas o  las leyes 
y  disposiciones que rigen ia materia, 
bajo las cuales se ha contratado. Tam
bién caducará si antes del término esti
pulado para su vencimiento, se supri
miere la renta de aguardiente, o se re* 
fórmate o cambiare el sistema actual 
Je la administración de dicha renta, de 
tal modo que no pudieren los Contra, 
tistas continuar destilando. En fe de 
lo cual firmamos la presente, que será 
sometida a la aprobación del Supremo 

i Poder Ejecutivo, en Tegucigalpa, a loa 
diez y  seis días del mes de mayo de mil 
novecientos veinticuatro. — Armando Fio 
res Fiallos. — F. A  Perez " —Comuni
qúese.

T o s t a  C.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
¿Uverio fsiínea.

Tegucigalpa, 22 de mayo de 1924 
El Presidente Provisional de la República 

¿CUERDA:
Aprobar en todas sus partéala contra*' 

ta que dice: 'Nosotros. Armando Florea 
Fialios, Oficial Mayor del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, en repre
sentación del Gobierno y debidamente 
autorizado, por una parte, quien en a je 
lante se llamará el Gobierno; ;  don Ce
lestino T. Veiásquez. en su propio nom
bre, quien en lo sucesivo se llamará el 
Contratista, han convenido en celebrar 
la contrata de aguardiente contenida en 
las cláugulas siguientes:
I —Cantidad de aguardiente a suministrar 

calidad y  precio
19— El Contratista se compromete a 

producir y suministrar de su fábri
ca establecida en el patío interior del 
edificio que ocupa la Admioistracióo de 
Rentas del departamento de La Paz, la 
cantidad mínima de (2-000) dos mil bote
llas mensuales de aguardiente y  el más 
que se necesite para el consumo y buen 
surtido de los círculos de La Paz y San 
Antonio del Norte, en dicho departamos 
to; cantidades que situará por su cuenta 
y  riesgo, así: mil doscientas botellas en el 
Depósito Central de La Pas y ochocientas 
en el de la Receptoría de Rentas de San 
Antonio del Norte. Si toa eovases del 
Gobierno en los referidos depósitos no 
fueren suficientes para dar cabida a lea 
cantidades indicadas, el Cootratieta se 
compromete a prqveer loe necesarios pa
ra mantener constantemente el surtido; 
envases que podrá tomar el Gobierno, sí 
le pareciere, al terminar los efectos de la 
presente contrata, al precio qne se con* 
venga, según su estado y  previo examen 
de peritos. 29—Si el Contratista no en*
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(regare el número de botellas estipula
do como-mínimuu en cada mee, pag á 
ene malta de cincuenta centavos por ca
da botella de diferencia no entregad . 
baya faltado o no la especie en los pu 9 
tos de venta Esta responsabilidad la 
hará efectiva, breve v sumariamente la 
Direcc ón General de R otas, con sólo e 
aviso del Administrador de Rentas, o en 
vista de la cuent corriente del Oont a* 
tisU. 89— El aguardiente deberá ser le 
buena calidad, de 55$ centígrado G v 
Lus&cc o 219 Cartbier de potencia a o 
hólica, y la capacidad I 1  botella le 
veinticuatro onzas cas te; oas 49 - Di 
Gobierno pagará ai Contratista, por me
dio de la Administración de Rentas le 
Cortés» todo el aguardient realizado a 
razón de cuarenta y ci o centavos ¡a bo 
talla, a más tardar el diez del mes 
guiante al de la realización.

//—Onidtnoues dé destilan ><
59—El Contr&tis 

tase obliga a practicar las operaciones 
de destilación continuadas, dando parte' 
a la Dirección General de Rentas y al 
Administrador de Rentas de La Paa, el 
día en quooomíence a destilar por cuen 
ta de la-presente contrata, así como el 
día en que termine o suspenda por algún 
mbtivo, comunicando por lo menos cada 
tres días, el número de operaciones que 
hubiere practicado y la cantidad de bote* 
Usa que hubieren producido. Es obliga 
cite asimismo del Contratista, llevar por 
« lo  por medio de representante, un Día** 
no autorizado por la Dirección de Rentas, 
ea que consignará el movimiento de des* 
(ilación, indicando la cantidad obtenida 
y la potencia del licor, las entregas que 
haga a los depósitos, con separación del 
cuatro por ciento de mermas, de la can* 
tidad líquida y del efectivo que hubiere 
recibido en pago de la especie realizada; 
remitiendo mensualmente a dicha Direc
ción, una copia íntegra de tales operado* 
nee, la cual servirá de antecedente para 
la cuenta corriente que se le llevará en 
la misma. Dicho Diario será presenta
do a los Inspectores, Guardas y Autori* 
dades de orden Administrativo que visi
ten la fábrica, quienes anotarán al mar* 
gen la fecha de su llegada y las obser
vaciones que les sugiera el estado del 
Diario, dando parte a la Dirección Gene 
ral de Rentas; y en caso de que el con
tratista uo les presentare el libro, o éste 
adoleciere de faltas esenciales, el contra 
tiste incurrirá en una multa de veinticin* 
eo a cincuenta pesos, duplicabas encaso 
de reincidencia y que impondrá el em
pleado público que notare la irregulari
dad. Al terminar los efectos de la pre
sente contrata, e! expresado libro será 
remitido a la Dirección General de Ren
tas» en donde se archivará, previa revi 
eión y seezteuderá a! Contratista cons
ta d a  de haberlo llevado con exactitud; 
y en caso contrario se 1c deducirá la res 
poosabilidad prevista en la preseote 
dábanla. 69—El Gobierno se reserva el 
derecho de nombrar Inspectores, Guar* 
da# o agentes especiales para visitar o 
estacionar en la fábrica, a efecto de pre
ven! n-el contrabando que pudiera hacer* 
se por falte de suficiente vigilancia de 
Sirte del Contratista; y el de establecer 
eoetedoree por cuenta de éstq, para el me 
Jsreontro) de lee operaciones y asegurar 
oeeeí. automáticamente, de la producción 
M  alambique o alambiques del Contra*

tist 79—Las partes contratantes con
vienen en delegar, como al efecto dele., 
gan en el Administrador de R ntas e 
L a P a z . 1 facultad de vigilar o insp . 
clonar la fábrica y sus dependencias a 
fin de prevenir cualquier tresgresión a 
las leyes y reglamentos sobre Salubrid \d 
Pública; pudiendo el Administrador ha* 
cec ejecutar las obras de bígienización 
que creyere convenientes, por cuenta del 
Contratista, caso de que é*te rehusare 
hacerlo. 89—Ei Gobierno concede al 
Contratista el uso franco del telégrafo y 
correo, para todo aquello que se relacio
ne exclu í 'amente con la p eseote con
tri ta, limitando la franquicia telegráfica 
a veinticinco palabras diarias por cada 
mensaje. También se compromete el Go 
bierno a no oenpar en el servicio milita 
obligatorio u otro análogo, a los opera 
ríos empleados permanentemente en la 
fábrica; pero queda obligado el Contra* 
lista a matricularlos y  dar parte a las 
autoridades respectivas

Entregas de la esp
90— E Contratista dejarás beneficio 

del fisco el cuatro por ciento de las can 
tidades de aguardiente que entregue 
para hacer frente a las mermas de depó- 
sito.

10. - E l  Contratista llevará diariamen
te el Depósito Central de la Administra
ción de Rentas de L a  Paz todo el aguar
diente que destilare, el cual do se le 
recibirá hasta el día signíente; y 0 0  le 
será permitido por ningún concepto de 
jar fuera del depósito cantidad alguna 
de aguardiente, cualesquiera que sean su 
cantidad, calidad y potencia alcohólica; 
la contravención hará incurrir al contra 
tista en una multa de cincuenta a ciento 
cincuenta pesos, que impondrá el etn 
pisado público que notare la omisión.

11. — A l recibir ai Contratista el aguar
diente diariamente depositado, el Admi
nistrador de Rentas, por medio del Re
ceptor o Depositario respectivo, Je otor
gará recibo por cada entrega que verifi 
que. A  las remesas que el Contratista 
haga del aguardiente entregado en el De
pósito Central a la Receptoría de Ren
tas de San Antonio del Norte, además 
de la no$a remisoria, se acompafiará 
guía de servicio, que expedirá el Admi» 
nistrador de Rentas, y  se tolerarán como 
mermas de tránsito hasta el dos y medio 
por ciento, siempre que dichas mermas 
sean establecidas confórme lo previene 
la circular de (a Dirección General de 
Rentas, fecha 17 de diciembre de 1909. 
En caso de que excedan* el Contratista in
currirá en una multa de dos pesos por 
cada botella de diferencia, responsabili
dad que hará efectiva el Admi istrador 
de Rentas de La Paz, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito, debidamente compro* 
bados.

12 —61 al recibir el aguardiente ea la 
Receptoría de San Antonio del Norte, re
sultare de menos grados que los estipula 
dos en la cláusula tercera, el Contratista 
incurrirá en uoa malta de dq^e centavos 
por cada grado de menos en cada botella, 
según nota y guía remisorias, que im- 
pondrá el Administrador de Rentas res 
pectivo, sin perjuicio de proceder s la rec
tificación de la especie, por cuenta y  
riesgo dei Contratista, dentro de las vein
ticuatro horas siguientes a la de la entre
ga. Para este efecto, el Contratista se 
compromete & asegurar la existencia de

aguardiente refino en el depósito respec
tivo, en una proporción de un cinco por 
ciento de las entregas mensuales, siendo 
responsable el Receptor o Depositario, 
en caso de malos manejos en el mante
nimiento de dichas existencias. Si por 
falta de rectificación del aguardiente o 
porque éste resultare de calidad intole
rable para el consumo o nocivo a la sa 
lud del consumidor, hubiere de parali* 
zarse la venta, el Contratista pagará al 
Gobi rno, por vía de indemnización, se 
tenta centavos por cada botella que ha
ya dejado de realizarse, según e l prome 
dio de la realización diaria del raes sn 
terioc.

/('.—Axistentix en los Depósitos
18. — La cantidad de aguardiente que el 

Contratista haya entregado en el Depósi
to Central de la Administración de Rentas 
de La  Paz deberá corresponder al número 
de botellas destiladas, según el registro 
diario de las operaciones. La diferencia 
de menos acosará al Contratista de res* 
ponsabilidad por contrabando o defrau
dación 6scal, salvo fuerza mayor, caso 
fortuito, o prueba de que no se hubiere 
incurrido en la merma de manera do’osa; 
todo lo cual se probará breve y suma
riamente ante el Administrador de Ren 
tas respectivo.

H .— Queda terminantemente prohibi
do al Contratista extraer cantidad alga 
na de aguardiente de la fábrica, que na 
sea para el depósito de la Administra* 
ción de Rentas de La  Paz. La contra
vención hará incurrir &1 Contratista en 
las responsabilidades previstas en Isa 
leyes que rigen la materia.

V.— Duración de la contrata
15.—La presente contrata comenzará 

a surtir sus efectos el primero de agosto 
del corriente afio y terminará el treinta y 
uno de julio de mil uovecientos veinticinco 
y caducará o se limitará si, a juicio del 
Gobierno y previo requerimiento, el 
Contratista no cumpliere las estipula* 
ciones en ella consignadas y las leyes y 
reglamentos que rigen Ja materia, bajo 
Jas cuajos so ha contratado. También 
caducará si antes del término estipu
lado para su vencimiento, se suprimiere 
la renta de aguardiente, o se reformare 
o cambiare el sistema actual de Admi
nistración de dicha renta, de tai modo 
que el Contratista no pudiere continuar 
destilando legalmente. Eo fe de lo onal 
firmamos la presente, que será someti
da a Ja aprobación del Supremo Poder 
Ejecutivo, a los veintiún días del mes de 
mayo de mil novecientos veinticuatro —• 
Armando Flores Fiallos — Celestino J. 
V elósquez —Comuniqúese.

T osta C.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínes

____ INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 9 de febrero de 1921.
Habiendo terminado sus estadio# de 

Magisterio en la Escuela Normal de Se
ñoritas de esta capital, las señoritas T r i
nidad del Cid, Celina Rodríguez, Ernes
tina Masa, Dolores Lobo Roeioda Cue
vas, Clorinda Flores, Eva Solano. D e ll*  
na Galo, Estela Moneada Irene Olivera, 
Erótida Zelaya, Marte del Rosario Agui- 
lar, y Otilia Pineda, el Presidente
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ACUERDA:
Cancelar, desde el 19 del corriente, la 

pensión de ($ 25.00) veinticinco peso.® 
mensuales, que para hacer estudio* de 
Magisterio en el establecimiento expre
sado se habla concedido a cada una de 
e lla s—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucígalpa, 9 de febrero de 1923
Con vista de la renuncia interpuesta 

por el Licenciado don Miguel Oquelí R , 
de! cargo de Oficial Mayor del Ministe 
rio de Instrucción Pública, el Presidente

ACUERDA:
Admitírsela, rindiéndole las gracias por 

los servicios prestados; y nombrar en su 
lugar al Bachiller don Abelardo Pineda 
U., quien devengará el sueldo asignado 
en el Presupuesto General de Gastos.— 
Comuniqúese-'

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

El lnfra«¡epito, Sfcretario de Estado en \ Despartió de Fomento. Obras Públicas y Agfl* 
cultura, hace saber que en esta fecha b a sa d o  admitido la solicitud que dice:—«Registro j

Depósito de una Marca».—Señor Mioistrode fo 
mento—Coas'.) apoderado d i la iShlnola Cumpa 
pany», corporación organizada conforme alisté- 
yes del Estado de New York, oon negocios «■ 
Roehester, en dicho Estado. Estados Unidos dp 
Norte América, vengo a pedirle el rej ’ 
depósito d<> la marca Inscrita en dicha 
el 2ó de dlofembre de 1923, con el N 9 177.81); 
consistente en la palabra « shinola», escrita ro
bre la figura de una caja para pomada proa 
calzado, la cual usa mi representada para di 
tingulr pomada para pulir zapatos, apll 
dola sobre iosem paques que la contienen, 
medio de la Impresión. Acor» patio el 

e) certificado de registro, diez ejemplares dé 
la marca, el contrato de agencia y el clisé: y 
suplico a Ud. ae sirva mandar hacer el registro 
y depósito que s.ucito, previos los trámites 
de ley.—Tegucígalpa, 10 de junio de 1924.—Jo
sé María Oasco» — Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
Tegucígalpa. 10 de junio de 1024
13—13—13 Josíc B TIknuíqubs.

Tegucígalpa, 9 de febrero de 1923 
Bt Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 150.00) 

ciento cincuenta dólares, cantidad con 
que el Gobierno ayuda al joven Tomás 
Buitrago, vecino de Garatasca, a sus 
gastos de traslación de esta República a 
^ ich íta, Estado de Kan«as, Estados Ur.i 
dos de Nort»-’ América, donde hará 
8Us estudios prim-rios superiores por 
cuenta del Amer>can Indian Invtitute 
El pago se hará por la oficina que M i
nisterio de Hacienda desigr.e \ ¡a im
putación a la Partida VI. Capítulo V I, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre* 
supuesto General.— ( 'omuníquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

poder, para que se copie; el certificado de re- 
gistio*. el contrato de agencia; diez ejemplares 
de la marca y el clisé; y suplico a usted se sir
va mandar hacer el registro y depósito que 
solicito, una vez llenados los requisitos legales. 
—Tegucígalpa, 10 de junio de 1924.—José Ma
ría Casco” __Lo que se pone en conocimiento
del público para los efectos de ley.—Teguci- 
galpa, 10 de junio de 1924.
13—13—13 José B. HENRÍquae.

A V ISO S

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des 
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha ba  sido ad 
mitida la solicitud que dice: Registro y Depó
sito de una Marca. Seilor Ministro de Fomen
to.—Como apoderado de la Remington Arms 
Company, Inc., sociedad organizada conforme 
a las leyes del Estado de Delatare. Estados 
Unidos de América, domiciliada en 25 Broad- 
way, New York, Estado de New York, Esta 
doa Unidos de Norte América, vengo a pedirle 
se sirva registrar y depositar la marca inscrita 
en dicha nación con el N 9 49. 500. el 9 de fe
brero de 190t>, consistentes en 
una V  mayúscula, de la cual 
es dueña mi poderdante en 
virtud de traspaso hecho a su 
favor con fecha 9 de diciem
bre de 1920 y usa para diatin 
guir cartuchos y accesori-s pa
ra rifle y revólver, fijándola por nv rito ud gra
bado sobre las cabezas d •> cá.sulas, y t ,u 
bién par impresión sobre las envoltura» que 
contienen los artículos y sobre etiquetas qué 
se fijan en lascajas y paquetes. Acompaño: el

500. el 9 de fe-

U

El intrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice:—«Registro y 
Depósito de una Marca.—Señor Ministro de 
Fomento.—Como apoderado de The Sanitol 
Company. sociedad organizada conforme a las 
leyes delEstadode Missou \ s. A . 
ciliada en 4ih A Spruce Street, San Luis, Mis
souri. y con oficinas también en 113, West iXlIj 
Street, New Yoik, N. Y.. Estados Unidos 
América, vengo a pedirle se sirva mandar re 
gistrar e incorporar la marca de fábrica insen 
ta en dicha nación el £9 de enero de este año, 
con el No Mf.SáH, con respectos polvo para 
dientes, pasta para dientes, antisépticos líqui
dos, dentífricos, tónicos para el cabello, loción 
para la cara, crema fría, polvo de talco, polvo 
para la cara, shampoo líquido, polvo para com
pactar la  cara, rojo compacto, crema! para qui 
tar las manchas de la cara y para masajes; y 
con el N 9 173,65*, con respecto a jabón para el 
tocador, la cual consiste en la palabra Sanitol

I y se aplica a los empaques y envases que con- 
| tienen los productos. Acompaso: el poder, dos 
| certificados de registro, el contrato de agencia,
| diez ejemplares de la marca y el clisé; y supli
co a Ud. se sirva mandar hacer el registro y 
depósito que solicito, previos los trámites de 

1 ley .—Tegucígalpa, 10 de junio de 1924.—José 
I María Casco*.—Loque se poue en conocimien 
! lo del público, páralos finesde ley.—Teguci- 
• galpa, 1" de j^nio dt- 1»24.
13-13-13 Josa B. IlENatquKz.

El infrascrito. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri 

ira, hac saber que en esta lecha se ha 
■nítido  ̂ la solicitud «jijo ic "Registro y 

Depósito de una Marca, eñ r Ministro de 
, Fomento—Como apoderado de The Bucireye 
Incubator Company, corpof&ción organizada 
conforme a las leves del Estado de Ohio. oon

oficinas en 617 West Buclid Avenue, ciudad 
de Sprlnfield, Estado de Ohio, Estados Unido* 
de América, vengo a pedirle se sirva odenar el 
registro y depósito de fa marca Inscrita «a 
dicha nación el 14 de diciembre de 1920, con 
el N* 137,960, consistente en la palabra “bbo*
k e y b  "  la 'c u a l___
U a  mi repre--X5",

•sentada p a r a ' 0  
distinguir in
cubadoras y criaderos de pollos, aplicándola.^: 
los artículos por reimpresión^ pintándola por 
medio de moldea. Acompaño: el poder, el OTO' 
tlficado de registro, el contrato de agenda, 
diez ejemplares de la marca y el clisé; y supU¿ 
co a Ud. se sirva mandar hacer el registro/ 
depósito del c„so previa s formalidades do 
l«.v.—Tegucigaipa, iü ue junio de 1924—  Jet 
<*'• María Casco.—L? quv coneci-»
miento del públicp para if ity.—T e’
gucigalpa. 10 de junio l
13—13 -13 José B. HENBÍquro., .

El C o rre o , al Público
tón el ded^o d« !r‘\3»uar I boe¿ 

nombre d«l Ramo y d «lar *1 p i l l 
eo el m-jor servicio p La ÍW-
reeciou Geuer.»l d* C ‘rrnon enpllfil 
al público en general. 1« hagaSseo* 
uocer las irregnlavi<iau^»>t faltas o 
incumplimientos qu* observen 
el servicio d e  Ir,a emplmidtis deJ cô  
rreo. Las denuncias deben hacer» 
inmediatamente a ¡a Direccióu, coB 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucígalpa, 2 de junio de 1924.
I D irección  G en er al/
I El suscrito. Administrador de Reñir» de ro  
¡ te departamento, hace saber: que en esta fecftS 
se ha presentado a  esta oficina el señor dúá 
Roque Jacinto Pineda, mavor de edad, soltero*. 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, da» 

(nunciando como nacional un lote de terrero 
I conocido con el nombre de •* Platanares,’ ’ 0Ó* 
i mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ira  la agricultura; y que t-U-ne por h mitro: •! 
¡Norte, terreDO de doña María GuirrtdeC»r- 
! dona; ai Sur, terreno d Acoruasuches,” pro- 
i piedad de don Rafael Rodezno y otros condoe- 
¡ ños: a! Oriente, terr« no raciona1 y al Poniente, 
.terreno "E l Espíritu.” propiedad de la suoe- 
i sIód de don Rafael Cardona.—Lo que se poro 
en miento del público para los efectos da
ley.—Santa Rosa, maj’o & dt* 1924 
30—13 Sa l v a d o r  H. Ob e l la n a .

Tlp. Nacioual.—Avenida Cervantes
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